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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Masdenvergue, 2 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Don Juan María Pares Se-
rra.–26.348. 

 MORGADES TRABAL, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, ca-
lle Escolas, s/n., de Pla del Penedés (Barcelona), el día 24 
de junio de 2006, a las doce horas, en primera convocato-
ria y al día siguiente en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, cuentas anuales y la propuesta de aplicación de los 
resultados, todo ello relativo al ejercicio 2005

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
administradores. Tercero.–Ruegos y preguntas

Cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión 
y el informe de los auditores de cuentas, según establece 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pla del Penedes (Barcelona), 27 de abril de 2006.–El 
Administrador, Gabriel Morgades Trabal.–23.676. 

 MOTERFIN, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la compa-

ñía se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las oficinas 
sitas en paseo de Recoletos, 19, Madrid, el próximo día 19 
de junio de 2006, a las once horas treinta minutos, en prime-
ra convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta general de accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 3 de mayo de 2006.– Juan Serrada Llord, 
Vicesecretario no Consejero del Consejo de Adminis-
tración.–25.149. 

 MUEBLES CARBALLO, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de la sociedad 
«Muebles Carballo, Sociedad Anonima», a celebrar en el 
domicilio social, sito en Rubianes-Vilagarcía de Arousa, 
el día 29 de junio de 2006 ,a las trece horas, en primera 
convocatoria, y el día 30 de junio de 2006, a la misma 
hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la cuentas anua-
les del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultado.

Cuarto.–Censura de la gestión social.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta, 

en su caso.

Cualquier accionista tiene a su disposición en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y puede obtener gratuitamente 
copia de los mismos.

Vilagarcía de Arousa, 6 de mayo de 2006.–El Admi-
nistrador único, Pío Iglesias Dapena.–26.412. 

 MULTICINES GRECO, S. A.
Por medio de la presente se convoca Junta General 

Ordinaria de la Entidad Mercantil «Multicines Greco, 
Sociedad Anónima», con C.I.F. A-38050456, para el 
próximo día 20 de junio de 2006, a las 10,00 horas, en el 
domicilio social de esta entidad, sito en Calle Luis de la 
Cruz, número 2, portal B-bajo, en Santa Cruz de Teneri-
fe, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance de Situación, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria Abreviada) correspondientes 
al ejercicio 2005, cerrado al 31 de diciembre.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión desarrollada por el Órgano de Administración, 
correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2005 y su distribución, si procede.

Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta y 
designación del Administrador para la elevación a públi-
co de los acuerdos que así lo requieran.

Los Señores Accionistas podrán obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser aprobados y que se encuentran a su disposi-
ción en el domicilio social, desde la fecha de la presente 
convocatoria hasta el día de la celebración de la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de abril de 2006.–El Admi-
nistrador único, Juan Amador Melian.–23.602. 

 MUTUAVALOR I, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
 DE CAPITAL VARIABLE

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
que tendrá lugar en Barcelona, Avenida Diagonal, 543, a 
las trece horas del día 21 de junio de 2006, en primera 

convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día siguien-
te, si hubiere lugar, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria e In-
forme de Gestión, correspondientes al Ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de los resultados del Ejercicio 
2005.

Tercero.–Facultar al Consejo de Administración para 
la distribución, si lo estima oportuno, de un dividendo 
con cargo a Reserva Voluntaria.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Sexto.–Excluir de los Estatutos Sociales el artículo 15.º 

bis, referido al Comité de Auditoría.
Séptimo.–Delegar y facultar expresamente al Consejo 

de Administración para designar las personas que hayan 
de elevar a público los acuerdos adoptados, con facultad 
expresa de subsanación y rectificación hasta su inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación si procede, 

del acta de la Junta.

La asistencia a la Junta y el ejercicio del derecho de 
voto se regularán conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Sociedades Anónimas y por los Estatutos Sociales.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, comprendiendo Cuentas Anuales 
e Informe de Gestión, Informe de los Auditores de Cuen-
tas y el Informe justificativo de lo conveniencia de la 
modificación estatutaria propuesta. Podrán asistir a la 
Junta General los accionistas que, con cinco días de ante-
lación como mínimo a la fecha de la primera convocato-
ria acrediten hallarse inscritos en los registros de accio-
nistas de las Entidades adheridas al Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores, y se provean, a 
través de la Entidad adherida, de la tarjeta de asistencia 
emitida por la propia Sociedad.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Gallén Gil.–23.639. 

 NANTERRA S. A.
(Sociedad absorbente)

PORTILLEJO 8.5A, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en la Junta General Extraordina-
ria de «Nanterra, Sociedad Anónima», y en la Junta Ge-
neral Universal de «Portillejo 8.5A, Sociedad Limitada», 
los socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 21 de abril de 2006, en primera convocatoria, 
aprobaron en «Nanterra, Sociedad Anónima», por
el 95,128930 por 100 del capital presente y representado; 
y en «Portillejo 8.5A, S. L., por unanimidad; la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Nanterra, 
Sociedad Anónima», de «Portillejo 8.5A, Sociedad Limi-
tada», con disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y traspaso en bloque a título universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, por ser ésta titular 
del 100 por 100 del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del Proyecto de Fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 


